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por el instrumento de gestión denominado Cuadro de 
Puestos de la Entidad - CPE;

Que, la Duodécima Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento General de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM, señala que mediante 
Directiva de la Autoridad Nacional del Servicio Civil se 
establecerá la progresividad de la implementación de 
la aprobación del Cuadro de Puestos de las Entidades; 
mientras que el literal e) de la Única Disposición 
Complementaria Derogatoria de la misma norma, derogó 
el Decreto Supremo N° 043-2004-PCM, que aprobó los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP;

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 150-2021-SERVIR-PE, se formaliza el acuerdo del 
Consejo Directivo por el cual se aprueba la Directiva N° 
006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración del Manual de 
Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional” (en adelante, la Directiva), en 
cuyo literal b) del numeral 5.1 define al CAP Provisional 
como el documento de gestión de carácter temporal que 
contiene los cargos definidos y aprobados de la entidad, 
sobre la base de su estructura orgánica vigente prevista 
en su Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
o Manual de Operaciones (MOP), según corresponda, 
cuya finalidad es viabilizar la operación de las entidades 
públicas durante la etapa de tránsito al régimen previsto 
en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y en tanto se 
reemplace junto con el Presupuesto Analítico de Personal 
(PAP) por el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE);

Que, el numeral 6.2 de la citada directiva establece 
los supuestos para la elaboración del CAP Provisional; 
en ese sentido, supuesto 4 establecido en el sub numeral 
6.2.1.4 dispone que para la Elaboración del primer CAP 
Provisional: las entidades públicas con un ROF o MOP 
vigente, según corresponda, que no cuenten con un 
CAP Provisional con opinión técnica previa de parte de 
SERVIR, incluidas las entidades públicas creadas y/o que 
entraron en funcionamiento a partir del año 2014, pueden 
hacer uso de ese supuesto, siempre que cumplan con los 
criterios presentados en el numeral 6.2.2 de la presente 
directiva;

Que, mediante la Septuagésima Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
se autoriza la creación de la unidad ejecutora Hospital de 
Lima Este - Vitarte;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 
463-2023-MINSA, se dispone, en su artículo 1, formalizar 
la creación de la Unidad Ejecutora 150. Hospital de Lima 
Este - Vitarte en el Pliego 011. Ministerio de Salud;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 082-
2024-SA/DVMPAS, de fecha 16 de abril de 2024, se 
aprueba el Manual de Operaciones del Hospital de Lima 
Este- Vitarte;

Que, a través de Resolución Secretarial N° D00036-
2024-SG-MINSA, de fecha 16 de diciembre de 2024, 
se define como Entidad Pública Tipo B del Ministerio de 
Salud, para efectos del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos a la Unidad Ejecutora 150: Hospital 
de Lima Este- Vitarte;

Que, a través del Informe Técnico N° 
000114-2025-SERVIR-GDSRH, la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil- SERVIR, emite opinión favorable a la 
propuesta de aprobación del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional (CAP-P) del Hospital de Lima 
Este-Vitarte, por lo que en mérito a lo expuesto resulta 
necesario aprobar el referido instrumento de gestión de la 
mencionada entidad;

Que, por su parte el sub numeral 6.3.1.8 del numeral 6.3 
de la Directiva establece que, de darse la opinión favorable 
de SERVIR, dicha aprobación debe ser comunicada a 
la entidad mediante oficio de Presidencia Ejecutiva de 
SERVIR, para que esta gestione su aprobación y posterior 
publicación en el Diario Oficial el Peruano, efectuándose 
la aprobación del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P), en el caso de Gobierno Nacional, 
que incluye ministerios, organismos públicos, programas 
y proyectos especiales adscritos, mediante Resolución 
Ministerial;

Que, el sub numeral 2.3.1 del numeral 2.3 del artículo 
2 de la Resolución Ministerial N° 002-2025/MINSA, que 
delega facultades a diversos funcionarios del Ministerio 
de Salud, durante el Año Fiscal 2025, prevé la delegación 
al/a Secretario/a General del Ministerio de Salud, 
para el Ejercicio Fiscal 2025, en materia de Acciones 
Administrativas del Pliego 011: Ministerio de Salud, la 
facultad de aprobar, modificar y dejar sin efecto, entre 
otros documentos de gestión, el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional - CAP Provisional;

Con el visado de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos, de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, de la 
Dirección General de Operaciones en Salud, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Secretaría 
General y del Despacho Viceministerial de Prestaciones 
y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, y sus modificatorias; la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil; su Reglamento General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del Hospital Lima Este Vitarte

Aprobar el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P) del Hospital de Lima Este -Vitarte, 
conforme al anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Secretarial, y que se publica en la 
sede digital del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Publicación
Encargar a la Oficina de Transparencia y Anticorrupción 

de la Secretaría General, la publicación de la presente 
Resolución Secretarial y su anexo en el Portal del Estado 
Peruano (www.gob.pe), en la sede digital del Ministerio 
de Salud (www.gob.pe/minsa) y del Hospital de Lima Este 
-Vitarte, en la misma fecha de publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISES IVAN GUILLEN CARDENAS
Secretario General
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a la empresa GRUPO & INVERSIONES 
LUHARD SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, 
Concesión Única para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones 
en área que comprende todo el territorio de 
la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 377-2025-MTC/01.03

Lima, 18 de junio de 2025

VISTO, el escrito de registro N° T-179646-2025, 
mediante el cual la empresa GRUPO & INVERSIONES 
LUHARD SOCIEDAD ANONIMA CERRADA solicita 
otorgamiento de Concesión Única para la prestación de 
los servicios públicos de telecomunicaciones en todo 
el territorio de la República del Perú; precisando que el 
servicio portador local, en la modalidad conmutado, será 
el servicio a prestar inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
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al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modificado por el artículo 
1 de la Ley N° 28737, define la concesión como “al 
acto jurídico mediante el cual el Estado concede a una 
persona natural o jurídica la facultad de prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones. El Ministerio otorgará 
concesión única para la prestación de todos los servicios 
públicos de telecomunicaciones, independientemente 
de la denominación de éstos contenida en esta Ley o 
en su Reglamento, con excepción de la concesión para 
Operador Independiente. La concesión se perfecciona 
mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que “las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
establece que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 144 
del mismo reglamento indica los requisitos que deben 
ser adjuntados a las solicitudes de otorgamiento de 
concesión;

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio portador local, en la 
modalidad conmutado debe cumplir con lo establecido en 
el artículo 155 del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones la inscripción 
de dichos servicios en el registro habilitado para tal fin, 
los mismos que se sujetan a los derechos y obligaciones 
establecidos en el contrato de Concesión Única y en la 
ficha de inscripción en el registro que forma parte de 
aquel;

Que, mediante Informe N° 180-2025-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la Concesión Única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
GRUPO & INVERSIONES LUHARD SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA;

Que, con Informe N° 1115-2025-MTC/08 la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite opinión, considerando 
legalmente viable el otorgamiento de la Concesión Única 
solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria; el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
N° 020-2007-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 

Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2022-MTC y su modificatoria; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y 
la conformidad del Despacho Viceministerial de 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa GRUPO & 
INVERSIONES LUHARD SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA, Concesión Única para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones por el plazo 
de veinte (20) años, en el área que comprende todo el 
territorio de la República del Perú, estableciéndose como 
el primer servicio a prestar el servicio portador local, en la 
modalidad conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Única 
a celebrarse con la empresa GRUPO & INVERSIONES 
LUHARD SOCIEDAD ANONIMA CERRADA para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones, 
el que consta de veintiocho (28) cláusulas.

Artículo 3.- Autorizar al Director General de la Dirección 
General de Programas y Proyectos de Comunicaciones 
para que en representación del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones suscriba el Contrato de Concesión 
Única que se aprueba en el artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial, así como, en caso cualquiera de 
las partes lo solicite, a suscribir la escritura pública del 
referido contrato y de las adendas.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión Única no 
es suscrito por la empresa GRUPO & INVERSIONES 
LUHARD SOCIEDAD ANONIMA CERRADA en el plazo 
máximo de sesenta (60) días hábiles computados a partir 
de la publicación de la presente Resolución Ministerial. 
Para la suscripción deberá cumplir previamente con el 
pago por el derecho de concesión.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Dirección General de Fiscalizaciones y 
Sanciones en Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR SANDOVAL POZO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2411524-1

Autorizan viaje de inspectores de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil a 
Chile, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 385-2025-MTC/01.02

Lima, 20 de junio de 2025

VISTOS: La Carta - GM. T079.2025 de la empresa 
LATAM AIRLINES PERU S.A., el Informe N° 0239-2025-
MTC/12 y el Memorando N° 0673-2025-MTC/12 de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos 
y, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos, establecen 
que los viajes al exterior que realicen; entre otros, los 
servidores de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
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